
SECRETARIA.- Palmira, 21-jul.-2021. A despacho de la señora juez el presente asunto 
informándole que REFINANCIA informó que constituyó depósito judicial por concepto de 
las costas ordenadas a favor del demandado, con auto de fecha 19 de marzo de 2021, por 
la suma de $5.234.660 Mcte. Sírvase proveer. 
 
 
KAROL GUZMÁN PORRAS 
Secretaria 
 
 
Proceso: Ejecutivo Singular M.P.  
Demandante: Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 

Demandado: José Gabriel Marín Zuluaga 

Radicación:       76-520-31-03-001-2014-00085-00 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Evidenciado el informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que la apoderada 

de REFINANCIA informó que se constituyó depósito judicial por la suma de $5.234.660, 

verificada la existencia del depósito judicial No. 469400000420331, se agrega al 

expediente y se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
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